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Que, el art¡cu¡o 77' del mencionado Decrelo Supremo determ¡na que la des¡gnac¡ón cons¡ste en el desempeño de

un cargo de respoosdil¡dad dhect¡va o de confianza por decisión de la autoridad cmpdente en la m¡sma o diferente entidad;

en este úllimo caso s€ requiere del conocimiento previo de la enldad de origen y del cons€nüm¡ento d€l serv¡dor. Si el

des¡gnado es un servidor de carrera al térnino de la des¡gnac¡ón reasume funciones del grupo ooJpac¡onal y nivel de carera
que le conespond¿ e¡ la entidad de origen. En caso de no pertenecer a la canera, onduye su rclacjón con el Estado.

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil en el Informe Técnico N' 867-20I9SERV|R/GPGSC coriduye que "/os

dosignaclongs efl e/ caso de los serufulorcs de cafierc o mnbndos, so rcalba con fttserya d6 la dan do caffeñ en la ent¡dad

da üig6n, Nn que cuando culm¡ne la des¡gnac¡ón el saru¡dor rctüno a su puesto de odgen a fn de fgasumi sus func¡onss

dol nivel que crrresryde: agrE,ando que la resúva de plaza dd sevidor núMo dd hsdo fr,gMd¡vo N' 276 tanb¡én

adicaúa cuatú la dosklnación estuv¡era d¡dgida d un caryo bÚo otro réghrcn lafusl (pr ejenplo, del Decreto Leg¡slá,t¡w N'
728 o 1051)'.

Que, m€diante of¡cio N' 007-2024-ALC/MDU presentado a esta Mun¡c¡pdidad d 08 de eñero del 2021, el señor

Alcalde de la Munic¡palidad Oistrital de Uchumayo sol¡cita se autoric€ la des¡$ac¡ón @ Abg. Abg. Edson Aldl Bemal Díaz en

el c¿rao de conl¡anza de Gerente de AdministreiÓn Tributarla de la Municipa¡idad DisfiH de Uchumayo.

Que, m€dialte informe N' 0OI7-202&MDCCCAF-SGGTH-ESP-ABG do feda 08 ds enoro d€l 2023, e¡ abogado

de la Sub G€rencia de Gestión d€lTalento Humano señala qu€ slAbg, Edson Alan Bemal Diaz ostenta la cal¡dad de serv¡dor

civil nombrado de la Municipalidad sujeto al régimen laboral público al amparo del Decreto kgislativo 276.

eue, por su parte Bl Abg. Edson Alan Bernal Diaz, ha pres€ntado a la Sub Gerencia de Gest¡óo del Talsrto Humano,

et 0O ¿e enero dá 2OZ¿, su consentim¡ento expreso para ser designado en elcargo de confanza de Gerente de Adm¡nistración

Tributar¡a de la Munic¡palidad Distrital de Uchumayo.

Oue, acorde a lo expuesto estando a ls faorltades confeddas por la Ley Otg&ica de Municipal¡dades, Ley N"

279721

RESOLUCóN D€ ALCALDIAN'OO¿.202+I'DCC

Ceno Colorado, 08 de enero de12024.

vtsfos:

El o{icio N' 007-2024-ALC/MDU de fecha 08 de enero del 2024 suscrito por el Alcalde de la Municipalidad D¡strital

de Uchumayo por el que solic¡la s€ autorice ¡a des¡gnac¡ón del Abg. Edson Al¿n Bemal D¡az en el cargo de conlianza de
Gerente de Admin¡stración fributaria de la Municipalidad Disfital de Uchumayo; el informe N' 0047-2024-MDCC€AF-
SGGTH-ESP-ABG de f€dra 08 de enero del 2024 d€l abogado de la Sub Gereflcia de Gestión del Talento Humanoi et proveído

N' 026-2024MDCC€AF-SGGTH del 08 de enero d€i 2024 del Sub Gerente de Gestión @l fdenlo Humano.

CONSIDERAI{DO:

Que, la Municipalidad, conforme a lo establecido en el articulo 194' de la Consl¡tucih Politica del Estado y los

articulos I y ll del Tltulo Preliminar de la Ley orgánica de Munic¡palidades, Ley N' 27972, es elórgano de gobierno promotor

del desarrollo local, mn personerla iuridica de derecho públ¡m y con plena capac¡dad para el €lJmplim¡ento de sus fines, que

goza de autonom¡a política, económica y administraüva en los asuntos de su cornpetenc¡a.

Qúe, el articuto 75'del Decreto Supremo N' 005-90-PCM 'Reglamento de la Ley de Canera Adminislral¡va'

establece que: 'El &splazan¡ento de un sovidü pan desenr€ñü d¡tercntes funciones dentro o fuqa de su ontidd, dsbe

efecluaA,e tü¡endo d1 cons¡der&ión su form&ión, caw¡tac¡én y expü¡anc¡a según su gtupo y n¡vel de canerc'

Que, d aliflio 76' de referido Decrdo Supremo erige que las acciones adm¡nistrat¡vas para el d€splazam¡ento de

los servidores dentro de la canera administraliva son designac¡ón, rotación, reasignación, d€staque, pemuta, encargo,

comis¡ón de serv¡cios y transferencia.

SE RESU€IVE:

mfiCu$ pnngno: AUToRIZAR la des¡gnac¡ón del serv¡dor Abg, Edson Alan B€md

confianza de Gerente de Adm¡n¡strac¡ón Tr¡butaria de la Munic¡palidad D¡slr¡tal de Uchumayo

9 sede Pr¡ncipal: calle Mariano Melgar N' 500 Urb. La Libertad, cerro colorado
(9 Centrat Telefónica: 054-640500
@ http://www-municerrocolorado-gob.pe

Dlaz en d cargo de



Munic¡palidad D¡strita¡

CEFRO COLORADO

9 Sede Pr¡ncipal: Calle Mariano Metgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Co¡orado
(9 Centrál Telefón¡ca: 054-640500
@ http://www,municerrocolorado.gob.pe

ARTICULo SEGUIIDO: DISPOIIER a la Sub Gerencia de Gesl¡ón del Talento Humano la reserva de ta olaza de
origen del Abg. Edson Alan B€rnal Díaz en la Mun¡cipatidad D¡strital de Cerro Cokrado,

ARTICULO TERCERO: EiICARGAR a la Ofic¡na de Secretaría G€neral la notilicác¡ón con la preeente; y, a la' oficina de Tecnologias de la Informac¡ón su publicación en el portal web institucional.

REGISTRESE, COIUNIC¡UESE Y CUTIPLASE.


